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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 488/1971, de 25 de febrero, por el que
se reconoce el Colegio Universitario de EnseñanUl
Técnica Superior FAE como Colegio Universitario
adscrito a la Escuela Técnica Superior de Arquitec
tura de Madrtd. (FAE: Fomento de las Artes y la
E3tética.)

Visto el expediente incoado en virtud de escrito del Direc
tor del Centro de Altos Estudios FAE, en el que se solicita el
reconoc1mlento del COleg10 Universitario de Enseñanza Técni<m
Superior FAE como adscrito a la Escuela Técnica Superior de
Arquitectura de Madrid para el desarrollo de las enseñanzas de
primer curso de la carrera; teniendo en cuenta que se ajusta
a lo dispuesto en el Decreto cuatrocientos cincuenta y dos/mil
novecientos sesenta y nueve, de veintisiete de marzo (<<Boletín
Oficial del Estado» del veintiocho>, sobre Ordenación de Cole
gios Universitarios adscritos y los infQrmes favorables de la Jun
ta Superior de Enseñanza Técnica y consejo Nacional de Edu
cación; a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
cinco de febrero de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo prímero.-Be reconoce el Colegio Universitario de
Enseñanza Técnica Superior FAE como adscrito a la Escuela
Técnica Superior de Arquitectura de Madrid, en razón del ex
cesivo número de alumnos de este centro, y se aprueban los
correspondientes Estatutos.

Artículo ~undo.-Dentro del plazo de seis meses se deberá
constituir la persona jurídica a que se refiere el artículo terce
ro, número uno, del indicado Decreto cuatrocientos cincuenta y
dos/mil novecientos sesenta y nueve, de veintisiete de marzo.

ESTATlJ'I'OS DEL COLEGIO UNIVERSITARIO DE ENSENAN·
ZA 'I'ECNICA SUPERIOR FAE, DE MADRID

Articulo primero.-El Colegio Universitario de Enseñanza
TécniqR Superior FAE se regirá. por estos Estatutos, los cuales
se ajustan a las nonnas contenidas en el Decreto cuatrocientos
cincuenta y dos/mil novecientos sesenta y nueve, de veintisiete
de marzo de mn novecientos sesenta y nueve.

Articulo segundo.-Adscrito a la Escuela Técnica Superior de
Arquitectura de Madrid. impartirá enseñanzas de nivel superior
y podrá establecer además est~d1os profesionales qu~ guarden
relación con las en.seiianzas existentes en el Instituto Politéc
nico de Madrid <Escuela Técnica SUperior de Arquitectura).

Dará preferencia a las enseñanzas correspondient-es del pri
mer curso de los estudios de ~ Arquitecto SUperior

En todas las ense1ianzas se dedicará la debida atención a la
investigación con el fin de lograr una formación más adecuada
del alumnado.

Articulo tercero.-El Colegio Universitario de Enseñanza Tée-
nica Superior FAE quedará bajo la jUlisdicción docente del In5-~

tituto Politécnico Superior de Madrid a través de la Escuela
Técnica. SUperior de Arquitectura vinculada al mismo.

Articulo cU&rto.-Los planes de estudios del Colegio Univer
sitario de Ensefianza Técnica SUperior FAE se ajustarán al mis
mo régimen establecido para la :&:scuela Técnica Superior de
Arquitectura de :Ma$1d pon carácter voluntario y sin efectos
oficiales podrán establecerse planes complementarios de ense-
ñanza y formación.

Las elases pré.etl.... y demé.s aetlvldades docentes se reall·
zarán en las aulas e instalaciones del Colegio Universitario de
Ensefianza Técnica. SUperior FAE. l& pruebas de asignaturas,
cursos y grados del alumnado se realizarán ante la Escuela Téc
nica Superior de Arquitectura de Madrid.

Articulo quinto.-La relación alumno..profesor no podrá ex
ceder de cincuenta por clase.

Articulo sexto.-Para e11ngreso en el ColegiO Universitario de
Enseñ~ Téen1ca SUperior FAE .se exigirnn los mismos requl~
sitos que los establecidos para el ingreso en la Escuela Técnica
Superior de Arquitectura de Madrid. Los alumnos se matricula.
rán como aJumnos oficiales de este Centro y gozarán de dicha
condición a todos los efectos. En consecuencia, los alumnos del

COlegio Universitario de Enseñanza Técnica Superior FAE ten~

drán los mismos derechos y las mismas obligaciones que los
alumnos oficiales.

La formalización de la matrícula oficial se realizará por cada.
alumno en el Colegio Universitario de Enseñanza Técnica Su~

perior FAE y éste efectuará la matricula conjunta de todos sus
alumnos en la Escuela Técnica Superi-or de Arquitectura.

Los beneficios de matricula gratuita en la Escuela por cual
quier concepto se extenderán a la cuota de inscripción en el
Colegio.

Articulo séptimo.-El Cor...sejo Rector podrá organizar el ré
gimen de profesorado en la forma que estime más conveniente,
ateniéndose siempre a las normas generales que, a estos efec.
tos, pueda dictar el Ministerio. de Educación y Ciencia.

Los Profesores titulares tendrán la responsabiUdad plena en
la enseñanza de BUS respectivas materias.

Inicialmente, la eMeñanza podrá ser confiada a LicenctadO!
cuya idoneidad será estimada por la Dirección General de En
señanza Superior e Investigación, prevIo informe de la Junta
de Profesores de la Escuela Técnica SUperIor de ArquItectura
de Madrid.

Pasados dos años desde el reconocimiento del COlegIo, la en
señanza sólo podrá ser confiada a Doctores con .iguales requi
sitos que los señalados en el párrafo anterior.

El nombramiento de unos y otros habrá de ser aprobado por
el Ministro de Educación y Ciencia, que también podrá disponer
su cese.

Articulo octavo,-El tiempo de docencia del profesorado del
Coiegio Universitario de Enseñanza Técnica. Superior FAE será
computable, en su caso, a efectos de desempefio de función
docente previsto en el articulo cincuenta y ocho D), tercero, de
la Ley de Ordenación Universitaria.

ArticulonovenO,-La estructura de las enseñanzas podrá ha.
cerse, dentro del marco de las materias de la Escuela. Técnica
Superior de Arquitectura, por departamentos o asignaturaE, a
cuyo frente habrá, en su caso. un titular y para cuya designación
se seguirá el mismo procedimiento establecido en el articulo
séptimo.

Artículo décimO,-La Presidencla del Instituto Politécnico SU"
periar de Madrid determinará la forma de realización de los
exámenes y pruebas que se celebrarán en la Escuela Técnica Su..
perior de Arquitectura de Madrid.

Artículo undéc1mo,--Los órganos de gobierno del Colegío Unl..
versit&rio de Ensefianza Técnica Superior FAE serán los atoo
guientes:

Consejo Rector.
Dirección.
Subdirección.
Jefatura de Estudioe.
Claustro de Profesores.
secretaria General.

, Articulo duodécim.o.-El consejo Rector estará formado por
un Presidente y cuatro Vocales. El Presidente será el Director
del Centro de Altos Estudios F AE.

Los puestos de Vocales se cubrirán por el· Director del COle..
gIo, el Jefe de Estudios. un Profesor del mismo y un represen
tante de la Administración del centro de Altos Estudios FAE.

Estos dos últimos serán designados libremente por el Presi
dente del Consejo Rector.

Articulo decimotercero.-L&s funciones del consejo Rector
wn: las de proyeeción. extensión, organización y tuncionamten..
to general de la Escuela, ft-si como el cuidado de la unidad,
armonia y continuidad de sus estructuras y promoción de la
investigacIón y de las relaciones culturales y técnicas,. nacIonale8
e internacionales, en colaboración con el Centro de Altos Estu
dios FAE.

Tendrá que reunirse como mínimo cada quince diáS, y !US
acuerdos deberán ser reflejados en aetas.

Articulo decimocuarto.-El Director será designado por el con
lejo Rector, previo infonne del Presidente del Instituto Polltéc>
nico SUperior de Madrid y aceptación del Mlnist-erio de Edu..
cación y Ciencia.

La. Dirección tiene la responsabilidad de une. eficiente or
ganlzación del Colegio UniVersitario de Enseñanza Técnica su
perior FAE en cuanto a uno) organización inte-rna; dos) funcio
namiento general; tres) disciplina; cuatro) relación SOCiedad
Universidad. en SUS diversos aspectos, y cinco) actos deportivos
y culturales.

Ostentará la representación del COlegio ante otros Organis
mos.
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Deberá dar cuenta j)erlódicamente de su gestión al consejo
Rector.

Sustituirá al Jete de Estudios en sus ausenciaa y enfermeda
des y ejercerá plenamente sus funciones en el caso de cese
de éste.

Artículo decimoquinto.-La SUbdirección tendrá que ser de&
empeñada por un Profeaor del Colegio Universitario de· Ensefian
Z& Técnica Superior FAE.

Su designación será. realizada por el Presldente del consejo
Rector.

Tendrá como cometido el de ayudar en todo momento a 1&
Dirección en el cwnpllmiento de sus funciones.

El Subdirector sustituirá &1 Director en sus ausencias o en
fermedades y ejercerá BUB funciones en caso de vacante hasta
la posesión del nuevamente designado para ocupar dicho pu~.

Artículo decimosexto.-La Jefatura de Estudios será desem
pefiada por un catedrátIco ordinario de UDlvet'llldlld o de Éa
cuela Técnica Superior, en régimen de dedicación plena al co
legio, o Profesor agregado en servicio activo.

Este será responsable de la ca.lidad universitaria del mismo.
Llevará la dirección técnica de las enaeñapzas. Cuidará de
las .clases teóricas y prácticas, de la asistencia de alumnos y
Pr(¡f~sores, de la relación de los alumnos con el profesorado, de
la programación de laa aslgnaturaa y ritmo de los estudios, \lO
ordinación de clases y Profesores.

será el encargado de mantener la. representación técnica de
la Escuela, ante la Escuela Técnica. Superior de Arquitectura.
Deberá informar al COnsejo Rector de la marcha de las ense-
ñanzas, as! como asesorar técnicamente al mismo, en cuantos
casos se considere necesarios.

En el caso de no poder ser sustituido el Director del Centro
por el. Subdirector, como está establecido, será· el Jefe de Es
tudios el que asuma. también las funciones oorrespondientesa
dicho cargo.

Artículo decimoséptimo.-La Junta de Profesores estará. for
mada por el Jefe de Estudios, que la presidirá. y cada uno de
loo Pro-f€l:>ores del Colegio que estén al frente de las distintas
asignaturas. Estos se encargarán de la aplicación de loa planes
de estudios en cuanto afecten a cada uno de ellOl y serán :re.
p'Ollsables de la labor docente en la asignatura que dirijan.

La Junta de Profesores del Colegio examinará semanalmente
la marcha de la aplicación de los planes de estudios, y, a la
vista del resultado de este análisis, la Jefatura de Estudios acor
dará las variaciones aconsejables en cada caso.

La Junta tendrá especialmente atribuida la. orientación in
vestigadora y científica del Colegio.

Las reuniones tendrán Que ser reflejadas en actas que serán
remitidas al Consejo Rector.

Tanto el Presidente del consejo Rector como el Director del
Centro podrán asistir cuando lo consideren oportuno a las re
uniones de la Junta de Profesores.

Artículo decimoctavo.-Al frente de la secretaria General
habrá un secretario general que deberá ser nombrado por el
Presidente del consejo Rector.

Tendrá como función el levantamiento de actas, resolución
y firma de los asuntos y expedientes correspondientes a la en·
señanza, vigilancia de las matriculas y de otros asuntos que
por su carácter correspondan a la mtsma. será taIilbién el res-
po-nsablede la organización y eficacia de los servicios admini&
trativos del centro, incluidos la tramitación de las matrículas,
cobro de derechos. ficheros y archivos. pagos y contabilidad y
vigilancia de la conservación del edi!lclo.

Para las cuestiones puramente administrativas. el secretario
se relacionará directamente con los correspondientes servicios
del mismo carácter de la Escuela Técnica Superior de Arqul~
tectura.

Articulo decimonoveno.-El centro de Altos Estudios FAE,
de quien es filial el Colegio Universitario de Ensefianza Técnica
Superior FAE, se responsabiliza de su marcha económica. ha.
ciéndose cargo tanto del activo como del pasivo del mismo.

Articulo vIgéslmo.-E1 Presidente del consejo Rector estará
facultado para pedir en cualquier momento la extinción del
reconocimiento.

Articulo vigésimo primero.-Los casos no previstos en estos
Estatutos serán resueltos por el Consejo Re$r, siempre de
acuerdo con las disposiciones dictadas por el Ministerio de Edu
cación y Ciencia o bien conforme a la costumbre universttaria.
si bien adaptada en lo posible a ·laa pe<>uIiarldades de esta claBe
de 0ent-ro.

El trámite administrativo se regirá por la Ley de Procedimien~

to administrativo y en la materia que tengan una regulación
especial se aplicará la legislación peculiar.

AS1 lo dispongo por el presente Decreto, <lado en Madrid
a veinticinco de febrero de mn novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia.,
JOSE LUIS Vn..LAR PALASI

DECRETO 489/1971, de 4 de marzo, por el que se
declaran de «interés social» las obras de construe
cton con desUno a la ampliación del Colegio de
Enseñanza Primaria «Santa Ana», en Huesca, pro
movido por· la hermana Teresa Orti2 Gracia, Supe
riora provincial de las Hermanas de la Caridad de
Santa Ana.

En virtud de expediente reglamentario. a propuesta del Mi
nistro de Educación. y Ciencia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del dia diecinueve de febrero de
mil novecientos setenta y }.mo,

DISPONGO:

Articulo Úhico.-Be declaran de «interés social» a tenor de
10 establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos
cincuenta· y cuatro y en Decreto de veinticinco de marzo de
mil novecientos cincuenta y cinco, a todos los efectos, excepto el
de la expropiación forzosa. las obras de construcción con destino
a. la ampliación del Colegio de Ensefianza Primaria «Santa Ana»,
en Huesca. cuyo expediente es promovido por la Hermana Teresa
Ortiz Gracia. Superiora provincial de las Hermanas de la Cari
dad de santa Ana.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid
a cuatro de marzo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia.
JOSE LUIS VILLAR PALASI

ORDEN de 3 de febrero de 1971 por la que se con,..
vaca la primera Muestra internacional de Tecnolo
gía Educativa de Vanguardiar que tendrá lugar en
el Centro Nacional de InvestIgaciones para el Des~
arrollo el<> la Educación.

Ilmo. Sr.: La vigente Ley General de. Educación constituye
el marco jurídico-normativo de uná moderna reforma educativa
que permite incorporar las nuevas técnicas como instrumentos
eficaces al servicio de principios pedagógicos idóneos. Por ello,
un aspecto importante del actual proceso de Reforma de la Edu
cación. en el que se halla empeñada la sociedad espaiiola, es
el que contempla la necesidad de utilizar y aplicar todas las
posibilidades que puede ofrecer el alto -nivel de desarrollo con
seguido por el progreso técnico de nuestros días. Parece, pues,
una exigencia primera conocer debidamente el actual momento
tecnológico en mat€ria educativa. a través de diferentes vías que
permiten obtener la información exacta en orden a una pos
tedor formulación de opciones y criterios. Ello equivale a poner
al alcance- de los educadores un conjunto de información muy
importante para el posterior desarrollo de sus actividades pro
fesionales.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-8e convoca la primera Muestra Internacional de
Tecnología Educativa. de Vanguardia. en adelante M.I.T.E.V.. que
tendrá fugar en el centro Nacional de Investigaciones para el
Desarrollo de la lOOucacián <C.E.N.I.D.E.), durante los dias 15
al 25 del próximo mes. de abril.

El Presidente del Patronato de dicho centro designará los
miembros del· Comité· encargado <de su organización y de la se
lección· de participantes.

5egundo.-La M.LT.E.V. tendrá por objeto presentar en la
fonna más completa posible la im.agen más actual del estado
tecnológico de los· modernos sistemas de enseñanza. con aten
ción preferente a terminales de ordenador, pantallas de rayos
catódicas dotados de instrumentos interactivos con alumnos.
máquinas de ensefiar, programas (soft-ware), para enseñar con
ordenador, imagen y sonido asociados. producciones de te-lefHms
con programación de· imagen, otros usos de la televisión en cir
cuito cerra<ioy «cassettes», sistemas de apoyo a la investigación
con máquina de lectores de microfilms, lectura de fichas a dis
tanda y cualesquiera otros elem.entos tecnológicos comerciales
o experimentales que puedan contribuir a una evaluación adecua
da de 108 recursos téCnicos. con que se puede contar, a los efec
tos de UIl&. politica de· innovación educativa.


